
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO

Carrera 44 N* 38 — 11 Edificio Banco Popular Piso 4".
BARRANQUILLA — ATLÁNTICO

REF: 2016-00819
Servidumbre,
Demandante: INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.
Demandado: CURE DELGADOe CÍA S. EN C.

INFORME SECRETARIAL: Barranquilla, 22 de febrero de 2023.-

Al Despacho de la Señora Juez del proceso radicado bajo el número 08001-
31-53-016-2016-00819-00 incoado por INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. contra
CURE DELGADO «rx CÍA S. EN C.; informándole, que la parte demandada CURE
DELGADO €z CÍA S. EN C., a través de apoderado judicial, solicitó el pasado 15 de
diciembre de 2022 la entrega del título judicial consignado por la parte demandante
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P., por valor de veinticuatro millones quinientos
siete mil ochocientos seis pesos con cuarenta y dos centavos ($24.507.806.42), como pago de
la indemnización por la imposición de la servidumbre eléctrica en el predio objeto de la

presente causacivil.

Frente a lo cual,la suscrita secretaria procedió a revisar el portal web del Banco Agrario de
Colombia conel númerode identificación tributaria del demandadoa efectos de verificar la
existencia de títulos valores correspondientes al proceso:

+  416010003221881 por valor de veinticuatro millones quinientos siete mil ochocientos
seis pesos ($24.507.806)
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Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TITULOS POR NUMERO DE IDENTIFICACIÓN
DEMANDADO

Usuario: SILVANA LORENA TAMARA CABEZA

Daros del Titulo

Numero Título: 416010003221881
Número Proceso: SIN INFORMACIÓN

Fecha Elaboración: 28/10/2016
Fecha Pago: NO APLICA

Fecha Anulación: SIN INFORMACION

Cuema Judicial: 080012031018
Convento: DEPOSITOS JUDICIALES
Valor: $ 24 507 806 00
Estado del Título: IMPRESO ENTREGADO
Oficina Pagadora: SIN INFORMACION

Número Títuto Anterior:
Cuenta Judicial úítulo anterior:
Nombre Cuenma Judicial tulo Anterior:

[Número Msevo Tío:
Cuenta Judicial de Nuevo título:
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo titulo:
Fecha Autorización:

Tipo Identificación Demandante:
Número Idenificación Demandante:
Nombres Demandame:

Apelidos Demandante:

Tipo identificación Demandado:
Número ideruficación Demandado:
Nombres Demandado:
Apellidos Demandado:

Tipo Identificación Beneficiario:
Número idenuficación Beneficiario:
Nombres Beneficiario:
Apeñídos Beneficiario:

Na. Oficio:

Tipo fdemificación Consiguarie:
[Número identificación Consignante:

SIN INFORMACION

SIN INFORMACIÓN

SIN INFORMACION

SIN INFORMACIÓN

SIN INFORMACIÓN

SiN INFORMACION

SIN INFORMACIÓN

Dajos del Denandarnte

NITNRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

3000108103
¡SA

SIN INFORMACION

Datos del Demandado

NIT (NROIDENTIF. TRIBUTARIA)

8901150996
CURE DELGADO Y COMPA

SIN INFORMACION

Datos del Beneficiario

SIN INFORMACION

SIN INFORMACIÓN

SIN INFORMACIÓN

SIN INFORMACIÓN

SIN INFORMACION

Datos del Consignante.

NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

2500156103
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Así mismo, indico que, hasta la fecha, esto es, 22 de febrero de 2023, en la que se rinde este
informe no se observa dentro del expediente, solicitud de remanente alguna.
SIRVASE PROVEER.-

vana Y:
SILVANA TÁMARA CABEZA

SECRETARIA.-

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
BARRANQUILLA, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

(2023).-

CONSIDERACIONES.

Constatado el anterior informe secretarial y los formatos de consulta de títulos judiciales, se
concluye que en efecto existe el título que a continuación se relaciona: 416010003221881 por
valor de veinticuatro millones quinientos siete mil ochocientos seis pesos ($24.507.806),
consignados a órdenes de este Juzgado con ocasióndel proceso de servidumbre radicado
bajo el número 2016-00819 incoado por INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. contra
CURE DELGADO €: CÍA S. EN C.

Frente a la solicitud de entrega de título judicial a favor de la demandada CURE DELGADO
8 CÍA S. EN C., el Despacho encuentra que la misma no es procedente, puesto quesi bienel
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del pasado 31 de octubre de 2022, fue
concedido en el efecto devolutivo, por mandato expreso del inciso 2” del numeral 3? del
artículo 323 prohíbe la entrega de dineros mientras no se resuelta la apelación interpuesta.

Así las cosas, este Juzgado negará la solicitud de entrega del título judicial consignado
dentro del proceso de servidumbre de la referencia, como quiera que se encuentra pendiente
la resolución de la alzada elevada contra la sentencia,

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE
BARRANQUILLA;

RESUELVE

PRIMERO: Negarla solicitud de entrega del título judicial 416010003221881 por valor de
veinticuatro millones quinientos siete mil ochocientos seis pesos ($24.507.806) consignado a
órdenes de este Juzgado dentro del proceso de servidumbre de la referencia, por las razones
expuestas en la parte motivad de esta providencia.-

| CONSTANCIA SECRETARI

Esta providencia se notif por anota: en
ESTADONo.___  detatha ASsiendo las 07:00 a.m

Silvana Lorena Tamara Cabeza
Secretaria


